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INFORME: Le informo señor Juez que, el memorial allegado por las demandadas 
solicitando la revocatoria de la apoderada judicial nombrada en amparo de pobreza, 
fue presentado el día 23 de enero de 2023, a las 16:17, mediante el correo 
institucional del Juzgado. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor.  
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero dos mil veintitrés (2023).  
 

Auto sustanciación 236 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00250 00          
Proceso DIVISORIO POR VENTA 
Demandante  ALEJANDRO GARCIA BLANDON 

Demandado  ELIANA MARIA GARCIA BLANDON  
MARIA VICTORIA GARCIA BLANDON 

Decisión NO ACCEDE 
 

En atención al memorial presentado por las demandadas, mediante el cual 

manifiestan que revocan el poder de la apoderada judicial nombrada en 

amparo de pobreza, por falta de defensa técnica; el Despacho no accederá a 

la misma por improcedente, pues en primer lugar las memorialistas no han 

conferido poder alguna que pueda revocarse, pues la abogada que las 

representa fue designada por el Juzgado en virtud del amparo de pobreza 

por ellas solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 del 

Código General del Proceso, no resultando procedente la revocatoria de que 

trata el artículo 76 ibidem. 

 

Ahora bien, si lo pretendido por las demandadas es la terminación del 

amparo de pobreza, el Despacho tampoco accederá a la misma, pues la 

solicitud no reúne los requisitos establecidos en el artículo 158 del Código 

General del Proceso, pues no se manifiesta ni se aporta prueba que acredite 

que ha cesado los motivos para su concesión, es decir, que las demandadas 

hayan variado su situación económica, permitiendo atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia. 

 

Pese a lo anteriormente expuesto, se advierte a las demandadas que lo aquí 

decidido no es óbice para que, si lo consideran pertinente, formulen ante el 

competente el trámite correspondiente respecto al actuar de la abogada, 

pues ello no es de resorte del presente proceso; máxime si se tiene en cuenta 

que no existe en el expediente prueba alguna que demuestre el supuesto 
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actuar omisivo de la profesional del derecho designada en amparo de 

pobreza.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 25 de enero de 2023 a las 8 a.m., 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUSTANCIACIÓN 314 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

DEMANDADO ALEJANDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00019-00    
DECISIÓN No accede medidas – Ordena oficiar 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado ALEJANDRO GARCÍA JIMÉNEZ, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Cmgl 
   

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 26 de enero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 24 de enero de 2023 a las 9:59 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. NELSON 
ANTONIO ZAPATA GARZÓN, identificado con T.P. 320.083 del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 25 de enero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 201 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante MARÍA VICTORIA VALLEJO VÉLEZ 
Demandado  JAZMINE DEL SOCORRO ARIAS FRANCO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00081-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, la letra de cambio aportada presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de MARÍA VICTORIA 

VALLEJO VÉLEZ y en contra de JAZMINE DEL SOCORRO ARIAS FRANCO, 

por los siguientes conceptos: 

 

A)-NUEVE MILLONES DE PESOS M.L. ($9.000.000,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de plazo causados entre el 15 de 

diciembre de 2020 hasta el 15 de marzo de 2021 a la tasa del 1.95% mensual 

pactados en el título valor, más los intereses de mora causados desde el 16 

de marzo de 2021 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a  la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. NELSON ANTONIO ZAPATA GARZÓN, identificado con C.C. 

98.536.907 y T.P. 320.083 del C.S.J., para que represente a la demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    

 

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 26 de enero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 24 de enero de 2023 a las 13:18 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. FREDY 
ALEXANDER BEDOYA LONDOÑO, identificado con T.P. 375.154 del C.S.J., no 
presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 25 de enero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 203 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  LUIS CARLOS BERRÍO PÉREZ 
Demandado  CÉSAR AUGUSTO MORENO ASPRILLA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00083-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, la letra de cambio aportada presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del 

C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUIS CARLOS 

BERRÍO PÉREZ y en contra de CÉSAR AUGUSTO MORENO ASPRILLA, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)-SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M.L. ($690.000,00), por concepto 

de capital adeudado, contenido en la letra de cambio aportada como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora causados desde el 13 de 

septiembre de 2022 y hasta que se cancele la obligación en su totalidad, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. FREDY ALEXANDER BEDOYA LONDOÑO, identificado con C.C. 

93.011.304 y T.P. 375.154 del C.S.J., para que represente al demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

    

 

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 26 de enero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada 
CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES S. A. S., se encuentra notificada por estados el 
día 16 de diciembre de 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 
Despacho para proveer. Medellín, 25 de enero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)   
     

Interlocutorio  218 
Proceso   Ejecutivo Singular (conexo al 2022 01141) 
Demandante   HS EXCAVACIONES S. A. S.  

Demandados   CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES S. A. S.  

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01293-00 
Instancia   Única Instancia   
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales de Facturas 

de Venta   
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

  
   
La sociedad HS EXCAVACIONES S. A. S, por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES 

S. A. S., teniendo en cuenta las facturas obrantes en el expediente, para que 

se libre orden de pago a su favor y en contra de la parte demandada, razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió 

de conformidad mediante auto proferido el día 15 de diciembre del 2022.  

 
La demandada CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES S. A. S, fue notificada por 

estados el 16 de diciembre del 2022, de conformidad con lo establecido en 

inciso 2° del artículo 306 del Código General del Proceso, quien dentro del 

término del traslado no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún 

medio exceptivo.  

   
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

  
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

las facturas electrónicas obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos 

formales de los artículos 621, 772 y 774 del Código de Comercio y la 

obligación en ellos contenida cumplen con los requisitos sustanciales del 

artículo 422 del Código General del Proceso.      

                     



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.       

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

De Oralidad.   

RESUELVE  
   
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de HS 

EXCAVACIONES S. A. S. y en contra de CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES S. 

A. S., por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado del 

día 15 de diciembre del 2022.  

  
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.  

  
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho se fija la suma de $1.315.312.44. 

  
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
   
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 26 de enero del 2023. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME: El anterior memorial de contestación a la demanda fue recibido el 
martes 24 de enero de 2023, a las 16:04, en el correo institucional del Juzgado. 
Adicionalmente, que, revisada la Consulta Jurídica, no hay más memoriales 
pendientes por resolver.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2.023).  

 
 

Considerando que mediante memorial presentado el 24 de enero de 2022 la 

señora MARÍA NURY MONTOYA OCHOA en calidad de demandada, confiere 

poder a un abogado en ejercicio y contesta la demanda, el Despacho dando 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 301 y 91 del Código General del 

Proceso, procederá a tenerla notificada por conducta concluyente de la 

providencia proferida el veintiuno (21) de julio del 2022 por medio del cual 

se libró mandamiento de pago en su contra.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase 

notificada por conducta concluyente a la señora MARÍA NURY MONTOYA 

OCHOA, del auto proferido el veintiuno (21) de julio del 2022 por medio del 

cual se libró mandamiento de pago en su contra.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, por secretaría se 

remita el expediente digital al correo electrónico informado por el apoderado 

de la demandada, advirtiendo que vencido dicho término comenzará a correr 

el término del traslado de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

91 del Código General del Proceso. 

Auto sustanciación 249 
Radicado  050014003009-2022-00709-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante OSCAR ELY MONSALVE VÁSQUEZ 
Demandado MARÍA NURY MONTOYA OCHOA 
Decisión Incorpora   



 

TERCERO: En caso de que la demandada MARÍA NURY MONTOYA OCHOA, 

se encontrare notificada personalmente o por aviso previo al presente auto, 

la notificación por conducta concluyente quedará sin efecto alguno y los 

términos correrán a partir del momento en que se haya efectuado el 

correspondiente acto. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado IVAN VILLANUEVA MENDOZA 

con C. C. 14.223.738 y T. P. 146.248 del C. S. del a J., para representar a 

la demandada MARÍA NURY MONTOYA OCHOA dentro del presente 

proceso, en los términos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 
  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO  

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 25 de enero de 
2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial 
anterior fue recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 24 de enero 
de 2023 a las 10:19 horas. La demanda se encuentra inadmitida, mediante 
auto proferido el día 17 de enero de 2023. 
Medellín, 25 de enero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 204 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-00035-00 
PROCESO VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE MAXIBIENES S.A.S. 
DEMANDADA JESSICA FERNANDA LÓPEZ HOLGUÍN 
DECISION: ACCEDE AL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por la 

apoderada de la parte demandante, mediante escrito presentado el 24 

de enero de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la demanda 

fue presentada digitalmente y sus originales reposan en poder de la 

parte demandante. 

 



TERCERO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se 

ordena archivar las presentes diligencias, previo el registro de la 

actuación en el sistema Siglo XXI. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada GLORIA 
MARÍA CÓRDOBA PAEZ se encuentra notificada personalmente vía correo 
electrónico el día 14 de diciembre 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no 
se encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 
despacho para proveer. Medellín, 25 de enero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 222 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-01186-00    
Proceso    Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante    COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS 

Y PENSIONADOS S. C. COOPENSIONADOS S. C.   
Demandado   GLORIA MARIA CÓRDOBA PAEZ 
Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La COOPERATIVA PARA EL SEVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS S. 

C. COOPENSIONADOS S. C., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de GLORIA MARÍA CÓRDOBA PAEZ teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra de la demandada, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 23 de noviembre del 2022. 

 
La demandada GLORIA MARÍA CÓRDOBA PAEZ fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 14 de diciembre del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quienes no dieron respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio 

exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    

  

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   

     

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS S. 

C. COOPENSIONADOS S. C., y en contra de GLORIA MARIA CÓRDOBA 

PAEZ, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el 

día 23 de noviembre del 2022.  

    

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    

    

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    

    

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $175.315.68 pesos. 

      

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado EDGAR 
FABIÁN SÍLVA RINCÓN se encuentra notificado personalmente vía correo 
electrónico el día 14 de diciembre 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no 
se encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 
despacho para proveer. Medellín, 25 de enero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 223 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-01025-00    
Proceso    Ejecutivo Singular Menor Cuantía 
Demandante    ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S. A.   
Demandado   EDGAR FABIÁN SÍLVA RINCÓN 
Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
El banco ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S. A., por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de EDGAR FABIÁN SÍLVA 

RINCÓN teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 14 de octubre del 2022. 

 
El demandado EDGAR FABIÁN SÍLVA RINCÓN fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 14 de diciembre del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quienes no dieron respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio 

exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S. A., y en contra de EDGAR FABIÁN SÍLVA 

RINCÓN, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado 

el día 14 de octubre del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $6.632.643.15 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
t.   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue 
recibida en el correo electrónico del Juzgado el día 24 de enero de 2023 a las 
10:20 horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. LILY 
JOHANA ESPITIA FLÓREZ, identificada con T.P. 325.051 del C.S.J.; no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 25 de enero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 202 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00082-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  GRUPO R5 LTDA. 
Demandado  ANDRÉS FELIPE TORO ARREDONDO 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por GRUPO R5 LTDA. en contra de ANDRÉS FELIPE TORO 

ARREDONDO, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

HFN521, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, expedido por la Secretaría de Tránsito 

correspondiente; con el fin de acreditar el propietario actual del 

vehículo garantizado y donde figure la prenda inscrita a favor del 

GRUPO R5 LTDA., conforme con la cesión del contrato de prenda 



 

2 
 

realizado por la sociedad MOVIAVAL S.A.S. a favor de la entidad 

GRUPO R5 LTDA.   

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. LILY JOHANA ESPITIA FLÓREZ, identificada con C.C. 

1.003.192.607 y T.P. 325.051 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ELKIN DARÍO 
GÓMEZ CAICEDO se encuentran notificado personalmente vía correo electrónico 
el día 14 de diciembre 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 
despacho para proveer. Medellín, 25 de enero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 221 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-01263-00    
Proceso    Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante    CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA   
Demandado   ELKIN DARÍO GÓMEZ CAICEDO 
Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA, por 

medio de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de 

ELKIN DARÍO GÓMEZ CAICEDO teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra del 

demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 09 

de diciembre del 2022. 

 
El demandado ELKIN DARÍO GÓMEZ CAICEDO, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 14 de diciembre del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quienes no dieron respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio 

exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA, y en contra de 

ELKIN DARÍO GÓMEZ CAICEDO, por las sumas descritas en el auto que 

libra mandamiento fechado el día 09 de diciembre del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $319.741.74 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
t.   
  
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la apoderada de la 
parte demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del terminó legal 
concedido para ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del 
Juzgado el día 24 de enero de 2023 a las 11:08 horas. Igualmente y conforme con 
el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, identificada con 
T.P. 60.775 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 25 de enero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto interlocutorio 205 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00052-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  ARRENDAMIENTOS EL CASTILLO S.A.S. 
Demandado  JAIME GARCÍA MONA 
Decisión ADMITE DEMANDA  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el art. 384 Ibídem, el Juzgado, 

 

R  E  S U  E  L  V  E 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

ARRENDAMIENTOS EL CASTILLO S.A.S. contra JAIME GARCÍA MONA, 

por la causal de MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO, con relación al bien inmueble, ubicado en la Calle 44 # 

74-25, Piso 1-San Juan de Medellín. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, corriéndole 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, conforme a 

lo previsto en el artículo 391 ibídem; para lo cual se le hará entrega de las 
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copias de la demanda y los anexos aportados para tal fin, y se le advertirá 

el deber de consignar en el Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo 

de la ciudad a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 050012041009, 

los cánones imputados en mora y los que se causen durante el transcurso 

del proceso, so pena de no ser escuchados en su defensa, hasta cuando 

presente el título respectivo, el recibo de pago hecho directamente al 

arrendador o el de consignación efectuada en proceso ejecutivo. (Art. 384 

numeral 4 del Código General del Proceso).   

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, identificada con C.C. 43.036.494 y 

T.P. 60.775 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 26 de enero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado DIEGO 
ALEJANDRO RAVE GRISALES se encuentra notificado personalmente vía correo 
electrónico el día 14 de diciembre 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no 
se encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A 
despacho para proveer. Medellín, 25 de enero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 219 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-00556-00    
Proceso    Ejecutivo Singular Menor Cuantía 
Demandante    BANCO DE BOGOTÁ S. A.  
Demandado   DIEGO ALEJANDRO RAVE GRISALES 
Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
El BANCO DE BOGOTÁ S. A., por medio de apoderada judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de DIEGO ALEJANDRO RAVE GRISALES teniendo 

en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago 

a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 06 de junio del 2022. 

 
El demandado DIEGO ALEJANDRO RAVE GRISALES, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 14 de diciembre del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S. A., y en contra de DIEGO ALEJANDRO RAVE GRISALES por 

las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 06 de 

junio del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $3.427.211.76 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
t.   
  
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día 23 de enero de 2023, a las 13:07 horas. 
Medellín, 25 de enero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 313 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA – 
COOPRUDEA 

Demandados HERMES DE JESÚS MORALES  
ALFAR ANDRÉS RAMÍREZ LEDESMA 

Radicado 05001-40-03-009-2022-01318-00     
Decisión CORRIGE AUTO - OFICIO 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la corrección del oficio No. 5565 

expedido el 19 de diciembre de 2022, por haberse incurrido en error en el 

número del Nit. de la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA – COOPRUDEA, el Despacho haciendo un 

control de legalidad al auto proferido el 13 de enero de 2023, observa que 

por error involuntario se indicó que el número de identificación se la 

entidad demandante, era el 811.022.688-2 siendo el correcto 

890.985.032-1; razón por la cual haciendo uso de la facultad consagrada 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, procederá a corregir la 

citada providencia con el fin de ajustarlo a la solicitud presentada con la 

demanda.  

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de sustanciación No. 032 proferido el 13 de 

enero de 2023, en el sentido de indicar que el número del NIT de la 

COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA – 

COOPRUDEA es 890.985.032-1 y no como se indicó en el auto que se 

corrige.  
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En lo demás el auto permanecerá incólume.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena por secretaría, expedir y remitir 

un nuevo oficio comunicando el embargo decretado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia al abogado 

de la parte demandante para que proceda con su diligenciamiento ante la 

Oficina de Registro, en cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción 

Administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

TERCERO: ANULAR los oficios 5565 del 19 de diciembre de 2022 y 0003 

del 13 de enero de 2023, los cuale deberán ser devueltos sin diligenciar 

por el apoderado de la parte demandante. 

 
CÚMPLASE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado YOMAR 
ALEXANDER PULGARÍN CASTAÑO, se encuentra notificada personalmente el día 
15 de diciembre del 2022, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de 
memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción 
ejecutiva. A Despacho para proveer. Medellín, 25 de enero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)   
   

   
Interlocutorio  224 
Proceso   Ejecutivo Singular Mínima Cuantía   
Demandante   FAMI CRÉDITO COLOMBIA S. A. S.  

Demandados   YOMAR ALEXANDER PULGARÍN CASTAÑO 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01096-00 
Instancia   Única Instancia   
Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales de pagaré 
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
  

FAMI CRÉDITO COLOMBIA S. A. S., por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de YOMAR ALEXANDER PULGARÍN 

CASTAÑO teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 02 de noviembre del 2022. 

 
El demandado YOMAR ALEXNADE PULGARÍN CASTAÑO, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 15 de diciembre del 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de FAMI 

CRÉDITO COLOMBIA S. A. S., y en contra de YOMAR ALEXANDE 

PULGARÍN CASTAÑO, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 02 de noviembre del 2022.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $138.357.90 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 26 de enero del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d01d0532b0b036df21f1ab315158ed6504048381e6afe1d6e19499c87d57733b

Documento generado en 25/01/2023 12:45:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que las demandadas ANA 
REBECA ÁLVAREZ MEJÍA y MAYLEN ROSA ÁLVAREZ MEJÍA se encuentran notificadas 
personalmente vía correo electrónico el día 14 de diciembre 2022, se revisa en el sistema 
de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción 
ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 25 de enero del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)    

 
Interlocutorio 220 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2022-00556-00    
Proceso    Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante    MICROEMPRESAS DE COLOMBIA   
Demandado   ANA REBECA ÁLVAREZ MEJÍA 

MAYLEN ROSA ÁLVAREZ MEJÍA  
Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
MICROEMPRESAS DE COLOMBIA, por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de ANA REBECA ÁLVAREZ MEJÍA y 

MAYLEN ROSA ÁLVAREZ MEJÍA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra de las 

demandadas, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 23 

de noviembre del 2022, el cual fue aclarado mediante providencia del 28 de 

noviembre de 2022. 

 
Las demandadas ANA REBECA ÁLVAREZ MEJÍA y MAYLEN ROSA 

ÁLVAREZ MEJÍA, fueron notificadas personalmente por correo electrónico 

el día 14 de diciembre del 2022, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes no dieron respuesta a la 

demanda, ni interpusieron ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

MICROEMPRESAS DE COLOMBIA, y en contra de ANA REBECA ÁLVAREZ 

MEJÍA y MAYLEN ROSA ÁLVAREZ MEJÍA, por las sumas descritas en el 

auto que libra mandamiento fechado el día 23 de noviembre del 2022 y 28 

de noviembre de 2022 que aclara el mandamiento de pago.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $235.485.84 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: El anterior memorial allegado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Oralidad de Medellín, mediante el cual aportan el expediente bajo radicado 
05001400300620190014800, fue recibido el martes 24 de enero de 2023, a las 
14:36, en el correo institucional del juzgado.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2.023).  

 
 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, expediente digital con 

radicado 05001400300620190014800 de la sucesión de la señora María 

Ana Libia Gómez de Ruiz, allegado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Medellín, en cumplimiento a la prueba decreta por este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Auto sustanciación 239 
Radicado  050014003009-2022-00620-00 
Proceso VERBAL DE SIMULACIÓN 
Demandante ÁNGELA MARÍA RUIZ GÓMEZ 
Demandado ELKIN GIOVANNY RUIZ GÓMEZ 
Decisión Incorpora   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO  

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 25 de enero de 
2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: El anterior memorial de adecuación del trabajo de partición allegado por el 
partidor designado Jorge Enrique Aldana Castiblanco, fue recibido el martes 24 de enero 
de 2023, a las 8:20, en el correo institucional del juzgado.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

INTERLOCUTORIO  238 
RADICADO 05001 40  03 009 2021 00323 00    
PROCESO LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE  ROBERTO QUINTERO 
DECISIÓN CORRIGE TRABAJO PARTICIÓN 

 

Teniendo en cuenta los reparos advertidos por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, y que el partidor procedió a 

corregir la partición en los términos solicitados, respecto a la adjudicación 

del 100% del bien inmueble, ya que las sumas de los porcentajes daban un 

total de 99.97%, en consecuencia, se acepta la misma de conformidad al 

artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
Sin necesidad de otras consideraciones, este Despacho, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: CORREGIR el trabajo de partición y adjudicación efectuado por 

el partidor dentro del presente proceso liquidatorio de la sucesión del 

causante ROBERTO QUINTERO, en el sentido de adjudicar a los herederos 

el 100% del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-658955 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 
 
SEGUNDO: Expídanse las copias a que haya lugar, tanto del trabajo de 

partición, sentencia, el escrito que antecede y esta providencia, previa 

cancelación del arancel correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 



 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 25 de enero de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Auto sustanciación  237 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00191 00            

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA  
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  ADRIANA MARÍA GÓMEZ DUQUE 

Acreedores  

ALCALDIA DE MEDELLIN, GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA, SUZUKY MOTOR, ITAU 
CORPBANCA, COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F. KENNEDY, GIROS Y FINANZAS, 
SCOTIABANK COLPATRIA, COOVIPROC, 
BANCOLOMBIA, ELKIN DE JESUS GOMEZ 
PARRA, MARIA LUISA PÉREZ PÉREZ, OSCAR 
DUBAN FLOREZ Y RUBEN DARIO SERNA 
GRACIANO 

Decisión Aprueba inventarios y avalúos, cita audiencia 
adjudicación y requiere.  

 
 
Teniendo en cuenta que dentro del presente tramite no fueron presentadas 

nuevas obligaciones, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 

566 y el numeral 1º del artículo 568 del Código General del Proceso, se tiene 

por constituida la siguiente RELACIÓN DEFINITIVA DE ACREENCIAS:  

 

Acreedor  Clase de 
crédito  

Valor 
obligación  

SUZUKY 
MOTOR 

Segunda 
clase 
prendario 

$5’644.798 
 

ITAU 
CORPBANCA 

Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$115’292.327 

COOPERATIVA 
FINANCIERA 
JOHN F. 
KENNEDY 
 

Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$18’872.620 
 

GIROS Y 
FINANZAS CF. 
S.A.S. 

Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$5’795.531 
 

COOVIPROC Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$5’142.944 
 

BANCOLOMBIA Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$2’500.000 
 

ELKIN DE 
JESUS GOMEZ 
PARRA 

Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$3.921.646,28 
 

MARIA LUISA 
PÉREZ PÉREZ 

Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$6’000.000  
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OSCAR DUBAN 
FLOREZ 

Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$6’000.000 
 

RUBEN DARIO 
SERNA 
GRACIANO 

Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$19’500.000 
 

SAPIENCIA Quinta Clase 
– 
Quirografario 

$3.839.731 

 

Ahora, como los inventarios y avalúos presentados por el liquidador el 9 de 

noviembre de 2022 (Documento No. 111 del expediente digital), no fueron 

objetados dentro de su oportunidad legal y como quiera que el Despacho los 

encuentra correctos, se les imparte aprobación.  

Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN, en el presente 

proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE de la señora ADRIANA MARÍA GÓMEZ DUQUE, se señala 

el día 15 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m., de conformidad con el artículo 

568 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se requerirá al liquidador para que en el término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de la presente providencia por estados, 

presente nuevamente el trabajo de adjudicación teniendo en cuenta la 

relación definitiva de las acreencias señaladas en la presente providencia, 

además de tener en cuenta las deudas que hayan sido canceladas, total o 

parcialmente. 

 

Se hace saber a las partes que, la audiencia se llevará acabo de forma virtual 

por Microsoft Teams, para ello se requiere a los abogados, liquidador, deudor 

y acreedores, para que se sirvan informar de manera inmediata al correo 

institucional del juzgado cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus 

correos electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 25 de enero de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0184 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-1183-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   SANTOS ÁNGELES S. A. S. 
DEMANDADO  BERTILDA DE JESÚS SUAZA PASSOS 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

 
Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada BERTILDA DE JESÚS 

SUAZA PASSOS. 

 
Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  



t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0178 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-00177-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MEXICHEM COLOMBIA S. A.  
DEMANDADO COIMPO COLOMBIA S. A. S.  

ANDRÉS MARQUEZ 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en la notificación personal en debida forma al demandado ANDRÉS 

MÁRQUEZ. 

 
Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



  
t. 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

INTERLOCUTORIO   0181 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-00598-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S. A.  
DEMANDADO WILMER FERNEY SÁNCHEZ GUERRERO 

MARIA ELSY CARDONA GIRALDO 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en la comunicación de nombramiento curador para representar a los 

herederos indeterminados de la MARIA ELSY CARDONA GIRALDO y notificar en 

debida forma al demandado WILMER FERNEY SÁNCHEZ GUERRERO. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



 
t. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0180 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-00509-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE GLORIA STHELLA PEINADO LONDOÑO  
DEMANDADO LUIS FERNANDO GALLEGO GIRALDO 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en la comunicación de nombramiento curador para representar al 

demandado LUIS FERNANDO GALLEGO GIRALDO. 

 
Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 



t. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0185 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-1246-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   HOTELES ESTELAR S. A.  
DEMANDADO  KRC HOTELES S. A.  
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en comunicar nombramiento Curador para representar a la 

demandada KRC HOTELES S. A. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0179 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-00307-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MEXICHEM COLOMBIA S. A.  
DEMANDADO COIMPO COLOMBIA S. A. S.  

ANDRÉS MARQUEZ 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en la notificación personal en debida forma al demandado COIMPO 

COLOMBIA S. A. S. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



 

 
t. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0183 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-1018-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   CORPORACIÓN INTERACTUAR  
DEMANDADO  MARIA CONSUELO AGUDELO GÓMEZ 

CÁNDIDO DE JESÚS GARCÍA GÓMEZ 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado CÁNDIDO DE JESÚS 

GARCÍA GÓMEZ. 

 
Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



t. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0182 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-0106700  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA DE 

ALEJANDRIA P. H.  
DEMANDADO  LUCÍA GÓMEZ POSADA 

MARIA EUGENIA MARÍN OSORIO 
ELIANA DE SAN FRANCISCO CRUZ DE AGUDELO 
REPRESENTACIONES SIERRA Y FAMILILA S. A. 
S. 

DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados LUCÍA GÓMEZ 

POSADA, ELIANA DE SAN FRANCISCO CRUZ DE AGUDELO y 

REPRESENTACIONES SIERRA Y FAMILIA S. A. S.  

 
Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE,  

 



 

 

  
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0176 
RADICADO 05001-40-03-009-2020-00977-00  
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO JAIME ANDRÉS PÉREZ MUÑOZ 

ALEXNADERA MADRID SALINAS 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada ALEXANDRA MADRID 

SALINAS. 

 
Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
t. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0177 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-00066-00  
PROCESO VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE DIANA EUGENIA GARCÉS OCHOA 
DEMANDADO GARCÉS Y CIA EN LIQUIDACIÓN 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en dar cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia 

proferidas del 31 de agosto de 2022. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



t. 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el apoderado de la 
parte demandante subsanó el requisito exigido dentro del término legal concedido 
para ello, mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el 
día 23 de enero de 2023 a las 8:59 horas.  
Medellín, 25 de enero de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 199 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado  JONAHTAN ZAPATA RODRÍGUEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00016-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO FINANDINA 

S.A. en contra de JONAHTAN ZAPATA RODRÍGUEZ, por ser procedente de 

conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código 

General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA 

GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO 

FINANDINA S.A. en contra de JONAHTAN ZAPATA RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Automóvil distinguido con Placas IAQ209, Marca Suzuki, 

Carrocería Hatchback Autom, Línea Swift, Modelo 2015, Color Azul 

Turquesa, Cilindraje 1197, No. Motor: K12MN1413947, No. Chasis: 

MA3ZC62S9FA672252, servicio particular y propiedad del demandado 

JONAHTAN ZAPATA RODRÍGUEZ; a favor del acreedor garantizado, 

BANCO FINANDINA S.A. 

 

TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 



 

2 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), toda vez que por información del apoderado de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia,  

fijar hora y fecha para la citada diligencia, capturar y allanar en caso de 

ser necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER22-9239 del 22 de 

diciembre de 2022 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 

Rama Judicial de Antioquia. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y 

remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Cmgl 
 

 
  
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 26 de enero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el 23 de enero de 2023, a las 11:21 horas. 
Medellín, 25 de enero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 224 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  JUDY ESTEFANÍA RUIZ IMPATA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00040-00     
Decisión NO ACCEDE  

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la adición del auto que libró 

mandamiento de pago en el sentido de que se incluya en la parte 

resolutiva la identificación de las partes; el Juzgado no accede a lo 

solicitado por improcedente, toda vez que en el auto proferido el 18 de 

enero de 2023 no se omitió reolver sobre la solicitud de librar 

mandamiento, no siendo el numero de identificación de las partes un 

punto de derecho que debía ser objeto de pronunciamiento en dicha 

providencia; no reuniendo la solicitud los requisitos establecidos en el 

artículo 287 del Código General del Proceso. 

  
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
Cmgl 

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 26 de enero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0186 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-1248-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   FACTORING ABOGADOS S. A. S.  
DEMANDADO  MARIA YARLEY MENA RIVAS 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIA TERMINACIÓN POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada MARIA YARLEY MENA 

RIVAS. 

 
Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 24 de enero del 2023, a las 
3:50 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso 

dirigida a los demandados CONRADO ANTONIO HOLGUIN VARGAS y 

ANGELA MARÍA VARELA OSORIO, con resultado positivo, las cuales se 

perfeccionaron el día veintitrés (23) de enero del 2023.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 
  
   

t.  
 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACION   271 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00743-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO   
DEMANDADOS CONRADO ANTONIO HOLGUIN VARGAS 

ANGELA MARÍA VARELA OSORIO  
DECISIÓN   Notificación aviso positiva 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 26 de enero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el apoderado general 
de la parte demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término 
legal concedido para ello, mediante memorial recibido en el correo 
institucional del Juzgado, el 23 de enero de 2023 a las 14:39 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con T.P. 39.116 del 
C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 25 de enero de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 200 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

DEMANDADO ALEJANDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00019-00    
DECISIÓN Libra mandamiento de pago  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 

legales para ser admitida de conformidad con lo establecido por el 

artículo 82 del Código General del Proceso, además, el pagaré aportado 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 

y 431 del C. General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. y en contra de ALEJANDRO GARCÍA JIMÉNEZ, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M.L. 

($98.445.950,00), por concepto de capital adeudado, contenido 

en el pagaré No. 01 aportado como base de recaudo ejecutivo, más 

los intereses moratorios causados desde el 07 de julio de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, 

de conformidad con el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  



 
Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 
 
 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo 

dispuesto en los Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole al demandado en el acto que dispone del término de cinco 

(5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos de los poderes conferidos, se le reconoce 

personería al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado 

con C.C. 19.395.114 y T.P. 39.116 del C.S.J., para que represente a las 

sociedades demandantes dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 26 de enero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez el memorial recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 24 de enero del 2023 a las 11:04 a. m., 
adolece de un error en el número de radicado, pues se dirige al proceso 2023-00045 
siendo el correcto el 2023-00069. 
Igualmente, le informo señor Juez, que la parte demandante se percató del error y 
volvió a presentar el mismo memorial en el correo institucional del Juzgado el día 
24 de enero del 2023 a las 1:24 p. m., donde señala el radicado correcto. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 270 
RADICADO N°  05001 40 03 009 2023 00069 00  
PROCESO   MONITORIO 
DEMANDANTE.  LEIDY MARCELA ÁLVAREZ OVIEDO  
DEMANDADO.  ASFALTO Y HORMIGÓN 
DECISION:  Autoriza notificar nueva dirección  

  
 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, mediante el 

cual solicita se autorice a la notificación de la demandada en la nueva 

dirección física informada, por haberse indicado en forma errada la 

dirección en el acápite de la demanda; el Despacho accede a la misma y se 

autoriza la notificación de la demandada ASFALTO Y HORMIGÓN en la 

dirección física informada, conforme lo ordenado en los artículos 291, 292 

del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
t. 
 

  

  

  

 
  
 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 26 de enero del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0187 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-1273-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   FACTORING ABOGADOS S. A. S.  
DEMANDADO  YULISA FERNANDA MARROQUIN MARTINEZ 
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar por aviso a la demandada YULISA FERNANDA 

MARROQUIN MARTÍNEZ. 

 
Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
 

 AUTO INTERLOCUTORIO   0181 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-00996-00  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   BANKAMODA S. A. S.  
DEMANDADO  DELIRIO SWEET DREAMS S. A. S.  
DECISIÓN  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO 

TÁCITO 
 

Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso y teniendo de presente que, para continuar con 

el trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado DELIRIO SWEET DREAMS 

S. A. S.  

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 



 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de enero 
de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 24 de enero de 2023 a las 
9:02 horas.  
Medellín, 25 de enero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 315 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00081-00 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS 

COLORES S.A.S. 
DEMANDADOS INGRI MALEYDY GARCÍA VALVUENA 

SANTIAGO ECHAVARRÍA TRIANA 
MÓNICA VIVIANA ARROYAVE CARDONA 

DECISION: NO ACCEDE 
 
 

En atención al memorial presentado por la codemandada INGRI MALEYDY 

GARCÍA VALVUENA, por medio del cual solicita el pago del título judicial 

que se encuentra a su favor debido a la retención realizada por su empleador 

en virtud del embargo decretado dentro del presente proceso; el Juzgado no 

accede a la misma por improcedente, toda vez que a la fecha no reposa suma 

alguna de dinero consignada dentro del presente proceso, conforme 

consulta realizada en el sistema de gestión judicial Siglo XXI y el Portal del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

Al respecto, se advierte que el proceso se encuentra terminado por pago total 

de la obligación, mediante auto proferido el día 17 de enero de 2023. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 26 de enero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 23 de enero de 2023 a las 12:16 horas. 
Medellín, 25 de enero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 225 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado  FREDEMIRO ALVAREZ BETIN 
Radicado 05001-40-03-009-2021-00811-00     
Decisión ORDENA OFICIAR 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, en el sentido de oficiar a TRANSUNION, para que suministre 

toda la información sobre los productos financieros que posee el 

demandado; el Despacho considerando que la información solicitada es 

reservada por lo que no sería posible para el memorialista obtenerla a través 

del derecho de petición, accede a la solicitud con el fin de garantizar los 

derechos que le asisten a la parte ejecutante. 

 

Advirtiendo a la parte demandante, que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 
 

C Ú M P L A S E 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 24 de enero del 2023, a las 
4:14 p.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veinticinco (25) de enero del dos mil veintitrés (2023)   
 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   272 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-00316-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   UNIFIANZA S. A.  
DEMANDADA   FIGURAS INFORMALES S. A. S.  
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de enero del 2023 a las 
3:56 p. m.  

 

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 268 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-00338-00  
PROCESO  DIVISORIO POR VENTA 
DEMANDANTE       LUIS CARLOS PEÑA MARIN 
DEMANDADO        JORGE HUGO BARRIENTOS MARÍN 
Decisión        ORDENA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS     

                   

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por ser procedente lo solicitado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 114 C. G. del P. y teniendo en cuenta que la parte 

interesada allegó el arancel judicial para la expedición de autenticación, el 

Despacho ordena expedir a través de la Secretaría copia auténtica de la 

sentencia No. 009 proferida el día 16 de enero de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE,    

 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 26 de enero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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